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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00027487- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su NO-2023-
00035821-UNC-DIR# ESCMB, y la renuncia definitiva presentada por la Prof. Adriana
RATA ZELAYA (Leg. 17.009).

Lo establecido por la RHCS 167/2006;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-  Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano en su NO-2023-00035821-UNC-DIR# ESCMB, que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aceptar a partir del 06-02-2023, la renuncia definitiva
presentada por la Prof. Adriana RATA ZELAYA (Leg. 17.009) a 12 hs, cátedra de
Historia (Cód. 318) y 10 hs. cátedra de Ciencias Sociales (Cód. 318) en ambos casos
con carácter de Titular sin Vencimiento, por acogerse a la jubilación.

ARTÍCULO 2º.- Expresar el agradecimiento de esta Casa a la Prof. Adriana RATA
ZELAYA la importante tarea desarrollada en la citada Escuela.

ARTÍCULO 3º.-La Prof. Adriana RATA ZELAYA deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia
de la presente en el término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y pase a la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS
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Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: EX-2023-27487-UNC-ME#ESCMB RATA ZELAYA, ADRIANA D.N.I 6.493.837, Leg.
17009, PARTIR DEL 06/02/2023


 
Señor Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. JHON BORETTO


S                  /                   D


                                  Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector, con el fin de elevarle para su
consideración, la renuncia definitiva presentada por la Prof. RATA ZELAYA, ADRIANA,
D.N.I 6.493.837, Leg. 17009, a partir del 06/02/2023, para la finalización de los trámites
jubilatorios, a todas sus horas, que detallo a continuación:


-Al dictado de doce (12) horas cátedra titulares sin vencimiento, de la unidad curricular: Historia
(Cód. 318), cuya titularidad fue aprobada por RR Nº 856/82 (orden 9).


-Al dictado de cinco (5) horas cátedra titulares sin vencimiento, de la unidad curricular Ciencias
Sociales (Cód. 318), cuya titularidad fue aprobada por RR Nº 2504/05 (orden 10).


-Al dictado de cinco (5) horas cátedra titulares sin vencimiento, de la unidad curricular Ciencias
Sociales, cuya titularidad fue aprobada por RHCS Nº 428/09 (orden 11).


                                  Por último, se informa que se tiene en cuenta la RHCS Nº 1376/2018
relacionada con el Plan Nuevo de Estudios.


                                   Sin otro particular, saludo al señor Rector con atenta consideración.
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